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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ BARROS
CINTHYA CECILIA s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 8/24.

San Miguel de Tucumán. Atento lo solicitado en la presentación que antecede y
constancias de autos, corresponde proveer lo pertinente: encontrándose vencido el
término otorgado por proveído del 27/05/24, téngase por incontestada por la
demandada Barros Cinthya Cecilia el traslado allí ordenado.

Haciendo efectivo el apercibimiento oportunamente dispuesto en fecha 03/04/24,
téngase como domicilio digital constituido por dicha demandada, a los estrados
digitales de esta Sala I° de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo.

Por el planteo de cuestión abstracta efectuado por la parte actora: pasen los autos a
conocimiento y resolución del Tribunal. AFC

Actuación firmada en fecha 23/07/2024
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